
PROTOCOLO DE SEGURIDAD HIGIENICA COVID-19



OBJETIVO

Poner en práctica todas las medidas exigibles legalmente, así

como aquellas medidas que se consideran necesarias y

complementarias que ayuden a la prevención y control del

COVID 19.

Estas medidas serán fundamentales para poder garantizar

la salud de nuestros trabajadores y clientes, así como la

correcta determinación del riesgo de desarrollo por contagio

de SARS‐CoV‐2, y conseguir así la más exhaustiva

minimización de riesgos.



MEDIDAS  Y 
NORMATIVAS

• Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio de 2020.

• Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de 

Sanidad de la Comunidad de Madrid  

• Especificación UNE 0066-19 de Junio de 2020 del

Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE).

• Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. Artículo

24 de la Ley 31/95. Coordinación de actividades

empresariales según, de Prevención de Riesgos Laborales y

R.D. 171/2004.

Aplicación de normativas aplicables a día de hoy:



ANTES DE 
COMENZAR 
EL EVENTO

Se realizará una DESINFECCION
INTEGRAL de los espacios antes de cada
evento.

Obligatoriedad de uso de mascarilla a
todo el personal que trabaje en el espacio.

Acceso de personal, tanto interno como
externo con al menos una de estas opciones:

• Detección con test rápidos de anticuerpos.

• Mediante la toma de temperatura.

Limpieza y desinfección de mobiliario,
aseos, puertas, pomos, cristales, barandillas,
etc…

Dosificadores de gel hidroalcohólico en
todos los espacios y pasillos, así como
dosificadores de jabón y papel desechable en
todos los aseos.



ELEMENTOS 
DE 

DESINFECCION

Sistema de doble alfombra

• Alfombra desinfectante: el usuario pisa e impregna sus suelas de 

desinfectante.

• Alfombra de secado: a continuación, retira el exceso de solución en la zona 

de secado.

La alfombra desinfectante consta de 6 paños reciclados desechables que ofrecen

un sistema de alto desempeño para la limpieza de las suelas. Estos paños se

empapan en una solución desinfectante testada contra coronavirus.

Dispensador de Gel Hidroalcohólico

Esta solución permite a los usuarios limpiar los asientos de los baños antes de

usarlos. Es la forma perfecta para combatir el "efecto estornudo" - las pequeñas

gotas que salpican y aterrizan en los asientos del inodoro con cada descarga,

probando riesgos de contaminación cruzada.

Higienizador de asiento del inodoro

Esta solución permite a los usuarios, si fuera necesario, limpiar los asientos de los
baños antes de usarlos. Es la forma de combatir el "efecto estornudo" - las
pequeñas gotas que salpican y aterrizan en los asientos del inodoro con cada
descarga, eliminando riesgos de contaminación cruzada.

• El producto contiene un detergente para ayudar a mantener las superficies
limpias.

• Solución basada en alcohol de fácil uso y secado rápido.

• Puede ser usado en otros puntos de contacto como la manecilla de la cisterna
o el pomo de la puerta.



ELEMENTOS 
DE 

DESINFECCION



SEÑALETICA

Se colocará señalética en diferentes puntos del espacio 

recordando la normativa de seguridad:



ACCESOS

Se recomienda realizar un control de
accesos único.

Obligatoriedad de uso de mascarilla a
todo asistente al evento.

La citación de asistentes deberá ser
escalonada, tratando de evitar acumulación
y formación de colas en el acceso.

Se recomienda realizar toma de
temperatura a todos los asistente antes de
acceder al espacio.

El control de accesos será realizado por
personal formado y cualificado.



ACCESOS

ACCESOS PARA EVENTOS EN SALA GOYA

Y JARDIN EL CAPRICHO

ACCESOS



LOS 
ESPACIOS

Recomendamos mantener los espacios amplios, con

poco mobiliario, de forma que podamos favorecer a

los asistentes las medidas de distancia social

recomendadas.

Menos mobiliario, más espacio y personal de limpieza 

para asegurar la desinfección

Se controlará el aforo de los espacios, de acuerdo

con la normativa vigente en cada momento.

Se recomienda realizar el acceso a los auditorios

de forma escalonada y controlando las distancias.



AFOROS

Aforo máximo permitido en espacio interior, 300 

personas (75% del aforo desde el 6 de julio de 2020).

Recomendamos una de estas dos opciones:

• 2 butacas libres con uso opcional de mascarilla

• 1 butaca libre con uso obligatorio de mascarilla

Aforo máximo permitido en espacio exterior, 600

personas (75% del aforo desde el 6 de julio de 2020).

Cumpliendo con la normativa vigente, el aforo máximo

será de 600 personas. Dependiendo del montaje esta

cifra podrá variar con el fin de cumplir con la distancia

de seguridad de 1,5 m.



EN EL 
EVENTO

Se incrementará el personal de limpieza para que

durante el evento los aseos estén continuamente

atendidos.

Se incrementará el personal de limpieza para 

garantizar la desinfección continua de los espacios

Las barandillas, pasamanos, puertas de acceso y
cualquier mobiliario que se encuentre en los
espacios se limpiará continuamente durante el
evento.

En los descansos, breaks y/o almuerzos, se realizará

limpieza de las butacas o sillas.

Se incrementará el personal de control para garantizar 

que se mantiene el aforo recomendado en los espacios

Con el fin de poder garantizar que se respeta el

aforo de los espacios se incrementará el personal de

control que estará pendiente de realizar el sistema

de conteo.



RESUMEN

CONTROL DE ACCESOS  

DESINFECCION DE LOS ESPACIOS 

CONTROL DE AFOROS

LIMPIEZA CONTINUADA

HIGIENE PERSONAL

DESINFECCION DE LOS ESPACIOS 


